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Teniendo en cuenta que los citados Centros han sido clasifica
dos con carácter provisional en la categoría académica de 
homologados para las enseñanzas del Bachillerato Unificado y 
Polivalente,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario correspon
diente y del Rectorado de la Universidad respectiva, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 
4 de agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado del 20), de 22 de marzo de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha resuelto autori
zar la impartición de las enseñanzas del Curso de Orientación 
Universitaria a los Centros que se indican a continuación:

Provincia de Cádiz
Municipio: Jerez de la Frontera.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Denominación: «La Salle».
Domicilio: Antona de Dios, 18, polígono San Benito.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 13 de junio de 1975.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 80.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Denominación: «Nuestra Señora del Pilar».
Domicilio: Avenida de los Marianistas, 1.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden 

ministerial de 13 de junio de 1975. Número de puestos escolares 
para C. O. U.: 80, en régimen mixto.

Esta autorización está condicionada a que los Centros indi
cados obtengan la clasificación definitiva de homologados según 
lo dispuesto en la Orden de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» del 15).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

30105 ORDEN de 18 de octubre de 1978 por la que se 
dispone que se cumpla la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, con fecha 27 
de enero de 1978, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Joaquín Rodríguez 
Riveiro Fernández y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don Joaquín Rodríguez Riveiro Fernández y otros, 
contra resolución de este Departamento, de fecha 20 de marzo 
de 1974, la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha 27 de mar
zo de 1978, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que no dando lugar a ninguna de las tres causas 
de inadmisibilidad alegadas por la Abogacía del Estado, de
bemos desestimar y desestimamos, sin embargo, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
Antonio Oncina Aragón, en nombre y representación de don 
Joaquín Rodriguez-Riveiro Fernández y siete más, contra la 
Resolución de la Dirección General de Universidades e Inves
tigación de 20 de marzo de 1974, y contra la denegación pre
sunta, por silencio administrativo negativo, del recurso de re
posición formulado contra la misma, por ser tales actos con
formes al ordenamiento jurídico. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, An- 

tonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

30106 ORDEN de 25 de octubre de 1978 por la que se 
cambian de denominación asignaturas en el nuevo 
plan de estudios del primer ciclo de «Psicología» 
de la Universidad Nacional de Educación a Dis
tancia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector Magnífico de la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia, en solicitud de cambio de denominación 
de asignaturas en el nuevo plan de estudios de primer ciclo 
de «Psicología» de la mencionada Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudios de las Facultades Universitarias, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Refor

ma Educativa, y de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—La asignatura «Fundamentos de Psicología mate

mática», de primer curso, debe denominarse en lo sucesivo 
«Psicología matemática I».

La asignatura «Psicología matemática» de segundo curso, 
debe denominarse en lo sucesivo «Psicología matemática II».

Segundo.—Estos cambios de denominación de asignaturas 
entrarán en vigor en el presente curso académico 1978-79.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

30107 ORDEN de 15 de noviembre de 1978 por la que se 
conceden subvenciones para la construcción, am
pliación y equipamiento de Centros de Educación 
Especial.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados en solici
tud de subvenciones para la construcción, ampliación y equi
pamiento de Centros de Educación Especial, incoados en el 
año 1977, al amparo de la' Orden ministerial de 22 de enero 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 27) y teniendo en cuen
ta que, mediante los documentos aportados por los interesados 
y los informes facilitados por las Delegaciones Provinciales y 
la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar de 
este Departamento, queda suficientemente justificada la finali
dad y oportunidad del gasto.

Este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional de Edu
cación Especial, ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder a los beneficiarios que figuran incluidos 
en la relación que se acompaña como anexo a esta Orden las 
subvenciones para la construcción, ampliación y equipamiento 
de Centros de Educación Especial que se indican para cada 
uno de ellos.

Segundo. La concesión de estas subvenciones queda condi
cionada a que los beneficiarios cumplan lo establecido en el 
Decreto 488/1973, de 1 de marzo, y en la Orden de este Departa
mento de 22 de enero de 1976.

El incumplimiento de las condiciones de las subvenciones a 
que se hace referencia en los apartados anteriores dará lugar 
a la revocación de las mismas.

Tercero. Para la percepción del importe de las subevencio- 
nes asignadas, los beneficiarios deberán justificar la realización 
de las obras o la adquisición del equipamiento objeto de la 
subvención en la forma establecida en la citada Orden de 22 de 
enero de 1976.

El pago de estas subvenciones se hará por el Instituto Na
cional de Educación Especial, a través del Instituto de Crédito 
Oficial y Banco de Crédito a la Construcción, de conformidad 
con lo establecido en el número 11 de la Orden ministerial 
de 22 de nero de 1976.

Cuarto. El plazo de ejecución de las obras para las que las 
subvenciones se conceden será de tres años y el de adquisición 
de equipamiento de seis meses, a contar, en ambos casos, a 
partir de la fecha de concesión.

La ejecución de las obras se ajustará al proyecto remitido 
por los interesados y aprobado por la Junta de Construcciones. 
Instalaciones y Equipo Escolar. Asimismo, y en su caso, el 
mobiliario y equipo didáctico a adquirir con la subvención será 
él aprobado por dicha Junta.

Quinto. Los beneficiarios quedan obligados a dedicar a la 
Educación Especial los bienes en que se materialicen estas sub
venciones durante la vida útil de los mismos para tal destino, 
que en el caso de nuevas edificaciones no será inferior a treinta 
años.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 488/1973 en su artículo 4.°, apartado 1, b), los beneficiarios no 
podrán gravar los inmuebles con otras cargas que aquellas que 
tuviesen por objeto garantizar créditos destinados a la cons
trucción del edificio, excepto en el caso previsto en el mismo 
apartado del citado artículo.

Séptimo. Las cuotas máximas que por todo concepto podrá 
percibir el Centro subvencionado serán las oficialmente estable
cidas y la revisión periódica de las mismas se llevará a efecto, 
asimismo, en la forma y plazo que oficialmente se determine.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación

Especial.
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